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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de octubre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04044/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxx X Xxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00373/ATIZARA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“Deseo conocer el nombre de todos y cada uno de los miembros del Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia de Lomas de San Miguel Sur, esto en el periodo de 2015 a 2021, precisando su cargo, forma de elección y prestaciones, todo con su expresión documental. En especial del C. [...], indiquen que cargo ostenta, copia de su nombramiento de su cargo, las acciones que emprendió en dicho cargo y precisar si aun ejerce tal cargo, todo con su soporte documental. También solicito todas las actas o documentos en que consten las actividades realizadas por dicho Consejo.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX y correo electrónico.
2. Respuesta.  Con fecha  doce de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…En respuesta a la solicitud de información, sírvase encontrar adjunto al presente, en medio digital lo siguiente: Oficio S.H.A./SG/3818/2021, de fecha 05 de agosto de 2021, por el cual el Subsecretario de Gobierno, emite el pronunciamiento que conforme a derecho, y en ámbito de sus atribuciones procede en la solicitud que nos ocupa. Dando así puntual respuesta a la información requerida, Atentamente Secretaría del Ayuntamiento,” (sic)
El sujeto obligado adjuntó el archivo “anexo saimex 00373.pdf” cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de análisis en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciséis agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“Me quejo de la inexistencia invocada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, porque me alegan tener solo un acta, que no veo este relacionada con lo que pedí, y después solo me dicen que por una inundación no tienen la información, lo cual no es motivo para la inexistencia decretada respecto de la información pedida, además que lo del C. [...] deben tener registros, ante lo mediático de su caso, pido al INFOEM revise este caso y ordene al municipio me entregue lo que pedí.” (sic)



Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851][bookmark: _GoBack] “Me quejo de la inexistencia invocada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, porque me alegan tener solo un acta, que no veo este relacionada con lo que pedí, y después solo me dicen que por una inundación no tienen la información, lo cual no es motivo para la inexistencia decretada respecto de la información pedida, además que lo del C. [...] deben tener registros, ante lo mediático de su caso, pido al INFOEM revise este caso y ordene al municipio me entregue lo que pedí.” (sic)
Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico que nos ocupa, se advierte que, en fechas trece de septiembre de dos mil veintiuno, el sujeto obligado presentó su informe justificado así como el Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, documentos  que no se hicieron del conocimiento de la parte hoy recurrente al considerar que su contenido no actualizaba el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III de la Ley de la Materia Local.
Por su parte, el hoy recurrente fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día doce de agosto de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, esto es, al segundo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción III del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
III. La declaración de inexistencia de la información;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk79232538]Nombre de todos y cada uno de los miembros del Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia de Lomas de San Miguel Sur, en el periodo del 2015 al 2021, precisando su cargo, forma de elección y prestaciones, todo con su expresión documental. 
2. De la persona referida en la solicitud: cargo ostenta, copia del nombramiento de su cargo, las acciones que emprendió en dicho cargo y precisar si aún ejerce tal cargo, todo con su soporte documental. 
3. Todas las actas o documentos en que consten las actividades realizadas por dicho Consejo.
En respuesta el sujeto obligado, a través de la Unidad de Transparencia, remitió el oficio SHA/3743/2021 de fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, mediante el cual, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de la Materia Local, el Subsecretario de Gobierno informa al Secretario del Ayuntamiento, por lo que se refiere los puntos 1 y 3, que no se encontró información del periodo comprendido de 2015 a 2018, derivado de la inundación ocurrida el 05 de julio del año en curso, y que la relativa al periodo de 2019 a 2021, se encuentra disponible en la página: https://atizapan.gob.mx/actas-y-gacetas/, en la gaceta 28 de fecha 11 de abril de 2019; respecto del punto 2, indicó que no obraba información referente a la persona mencionada, desconociéndose si fue miembro de la subsecretaría o una autoridad auxiliar, alegando que, derivado de la inundación citada, hubo pérdida total de los archivos que se resguardaban en el área a su cargo.
Conocida la respuesta por la parte solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual se adoleció de la inexistencia de la información referida por el sujeto obligado, aunado al hecho de que manifiesta tener solo un acta que, a su dicho, no se relaciona con lo que solicitó. 
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este sentido, el sujeto obligado remitió el oficio número S.H.A./4446/2021 de fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Secretario del Ayuntamiento, acompañado del oficio S.H.A./SG/4438/2021 de la misma fecha, mediante el cual, el Subsecretario de Gobierno reitera en sus términos la respuesta emitida en primera instancia, asimismo, informa que, tras realizar una búsqueda exhaustiva en los documentos de archivo que tuvieran relación con lo requerido, no se localizó información que satisfaga lo solicitado, dando cuenta para los efectos de proceder a la declaratoria de inexistencia de información, señalando que es materialmente imposible que se genere o se reponga de acuerdo al ejercicio de las facultades, competencias o funciones de la Subsecretaria de Gobierno.
Cabe señalar que se agregó el Acta del Comité de Transparencia en la que presentó y aprobó, mediante el acuerdo ACT/UIT/CTATIZARA/OED11/2021/SEXAGESIMO QUINTO, por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia la declaratoria de inexistencia de la información requerida en la solicitud 00373/ATIZARA/IP/2021, no obstante, es de señalarse que dicha documental se remitió mediante el software informático procesador de textos Microsoft Word, sin que obren las firmas de los integrantes del Comité, a efecto de darle validez al documento, asimismo, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que en la emisión de dicha Acta, además de no encontrarse debidamente fundado y motivado, no se observaron todas las formalidades que prevé la Ley con la finalidad de dar certeza sobre la búsqueda de la información y, consecuentemente, la comprobación de la inexistencia de la información, como más adelante se detallará.
Como se detalló en los antecedentes de la presente resolución, la información no se hizo del conocimiento de la parte hoy recurrente al no aportar contenido novedoso que permitiera un mejor proveer.
En esta tesitura, por cuanto hace a la materia de los puntos 1 y 3, dados los términos de la respuesta proporcionada, conviene referir en primera instancia, que el sujeto obligado reconoció que es competente para atender los requerimientos, tan es así que pretendió proporcionar una dirección electrónica para satisfacer el derecho de acceso de la parte solicitante respecto del periodo 2019-2021, sin embargo, es de mencionar que la ponencia que resuelve procedió a realizar el analizar el contenido de dicha página electrónica, localizando en el numeral 3, el acuerdo mediante el cual el Ayuntamiento declaró la validez de los resultados del proceso de elección de delegados, subdelegados y consejos de participación ciudadana de la administración 2019-2021, hallando, en la página 8,  información sobre la Colonia señalada por el particular relativa a la planilla ganadora para el Consejo de Participación Ciudadana y el nombre del presidente, sin embargo, si bien dicha información se relaciona con lo solicitado, es insuficiente para satisfacer el derecho de acceso del particular, como se detallara más adelante.
A efecto de sustentar lo anterior, no obsta mencionar que corresponde a los Ayuntamientos, como parte de sus atribuciones, convocar a elección de los miembros de los consejos de participación ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana;”
Asimismo, de conformidad con el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la elección de los miembros del consejo de participación ciudadana debe sujetarse al procedimiento establecido en la convocatoria que, para tal efecto, expida el Ayuntamiento, misma que debe ser aprobada y publicada en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección, cada consejo se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes, uno de los cuales presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero, y en su caso, dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, correspondiéndole al presidente municipal y el secretario del ayuntamiento formar los respectivos nombramientos, que deben ser entregados a los electos a más tardar el día en el que entren en funciones, que es el 15 de abril del año en el que se elijan.
Cabe mencionar que, los consejos de participación ciudadana, son órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, con pleno reconocimiento legal y con facultades expresas para la promoción, ejecución, vigilancia y supervisión de los planes, programas y actividades concretas, que previamente concertadas y convenidas, se lleven a cabo en sus respectivas jurisdicciones, concretamente las señaladas en el artículo 74 de la Ley en estudio, a saber:
“Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales;
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 
III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales; 
IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo. 
VI. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles.”
Respecto de las prestaciones, es oportuno mencionar que, de conformidad en el artículo 14 del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del municipio de Atizapán de Zaragoza, los cargos del Consejo son honoríficos, lo que significa que ninguno de sus miembros percibe salario o retribución alguna por parte de la comunidad o del Ayuntamiento, por lo tanto, el sujeto obligado se encuentra imposibilitado para entregar soporte documental alguno que satisfaga lo solicitado, a saber:
“ARTÍCULO 14.- Todos los cargos en los Consejos son honoríficos, por lo que ninguno de sus miembros percibirá salario o retribución alguna, ya sea de la comunidad o del H. Ayuntamiento, podrán recibir donativos, quedando estrictamente prohibido cobrar o exigir emolumento alguno.”
De lo hasta aquí expuesto, se tiene que el documento que obra en la página de internet proporcionada por el sujeto obligado para atender lo relativo al periodo 2019-2021, no da cuenta de los nombres y cargo que ocupan de los demás miembros del Comité de Participación Ciudadana, como el secretario, el tesorero, los posibles vocales y los respectivos suplentes de estos y el presidente, así como la forma de elección de los miembros, razón por la cual no puede tenerse por buena la información que obra en el portal electrónico.
Por otro lado, respecto de la información del periodo 2015-2018, el servidor público habilitado de la Subsecretaría de Gobernación, refirió que se hizo la búsqueda exhaustiva, sin localizar documento alguno que pudiera satisfacer lo solicitado, procediendo a solicitar al Comité de Transparencia, la declaratoria de inexistencia, no obstante, no puede tenerse por satisfecho el derecho de acceso a la información en virtud de que, si bien existe la presunción de la pérdida o destrucción involuntaria de los documentos donde obra la información solicitada, lo cierto es que no se advierte que se hubiera solicitado a todas y cada una de las áreas que integran la estructura orgánica del sujeto obligado, realizaran la búsqueda exhaustiva y razonable del soporte documental que pudiera dar cuenta de lo que se  solicita, en razón de que esta pudiera obrar por un error material o humano en otra área diversa a la competente para generarla, administrarla o poseerla, argumentos que se suman a los ya expuestos relacionados con el Acta del Comité de Transparencia  mediante la cual se pretendió aprobar la declaratoria de inexistencia.
En consecuencia, lo procedente es ordenar al sujeto obligado, la búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que integran su estructura orgánica, del soporte documental que corresponda al periodo del primero de enero de dos mil quince al dos de agosto de dos mil veintiuno, que dé cuenta del nombre y cargo de todos y cada uno de los miembros del Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia de Lomas de San Miguel Sur, la convocatoria[footnoteRef:2] emitida por el Ayuntamiento para el proceso de elección, así como las actas o documentos en los que consten las actividades realizadas por dicho Consejo, procediendo a su entrega, de ser necesario en versión pública, conforme al considerando siguiente, en caso de localizarse. [2:  Este Órgano Garante estima adecuado aplicar de la facultad de suplencia prevista en los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinando que el particular, al señalar “forma de lección”, desea acceder a la convocatoria a la que aplicaron los interesados ser elegidos como miembros del Comité de Participación Ciudadana.] 

En este orden de ideas es importante traer a colación lo establecido en los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad y eficiente localización de la información generada, obtenida y transformada por éstos, en sistemas de información agiles y eficientes.
Al margen del ordenamiento en cita, el archivo es el conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades; el cual para su buen funcionamiento se divide en archivo de concentración[footnoteRef:3], histórico[footnoteRef:4] y de trámite[footnoteRef:5]. [3:  La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;]  [4:  La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público]  [5:  La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;] 

En el archivo de trámite se conservará la documentación que se encuentre activa, atendiendo la vigencia de la documental establecida en el catálogo de disposición documental, así como aquella que ha sido clasificada como reservada bajo el amparo de la Ley de la Materia[footnoteRef:6], que es necesaria para el ejercicio de las atribuciones de las determinadas unidades administrativas. Mientras que el archivo de concentración hace referencia a aquellos documentos que son consultados esporádicamente, pero de los que no es procedente ordenar su baja[footnoteRef:7] o transferencia al archivo histórico, siendo este último, el conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. [6:  Cfr. Artículo Vigésimo Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.]  [7:  Para estar en posibilidades los sujetos obligados de promover la baja documental o transferencia secundaria, el sujeto obligado deberá asegurar que los plazos de conservación hayan prescrito y que la información no se encuentre clasificada como reservada o confidencial, esto de conformidad con el artículo Vigésimo Primero de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos] 

Para la sistematización de los archivos, el artículo sexto de los Lineamientos en análisis, disponen que los sujetos obligados deberán implementar métodos y medidas para administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los responsables de los archivos de trámite y de concentración; debiendo elaborar instrumentos de control y consulta archivísticos que permitan dotar a los documentos de los elementos de identificación necesarios.
En relación directa con lo anterior, la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México dispone que todos los documentos que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondiente, y para el caso, de que se trate de documentos administrativos de importancia serán conservados por 20 años, además de que ningún documento puede ser destruido, a menos que por escrito lo determine la instancia facultada para ello[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.
Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley.] 

Mientras que los diversos 36, 37, 61, 63, 64, 68 y 74 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, emitidos por el Comité Técnico del Sistema Estatal de Documentación, disponen lo que reza a continuación: 
“Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizar que sus Archivos de Tramite, concentración e históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.
Artículo 37. Los Archivos de los Sujetos Obligados tendrán como propósito salvaguardar y preservar los documentos bajo su responsabilidad, con el propósito de facilitar la gestión administrativa del órgano productor y la rendición de cuentas, garantizar el acceso a la información y servir como memoria para el desarrollo de la investigación científica y cultural.
Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes frases:
I. Frase Activa. Etapa en la que los documentos están en un periodo de tramitación y se utiliza constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y
III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico.
Artículo 63. Atendiendo al ciclo de vida de los documentos, los Archivos integrantes del Sistema se clasifican en:
I. Archivos de Trasmite o de Oficina;
II. Archivos de Concentración o Generales; y
III. Archivos Históricos.
Artículo 64. En cada Unidad Administrativa de los Sujetos Obligados se integrará un Archivo de Tramite, que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones del órgano productor.
Artículo 68. Los Sujetos Obligados integraran un Archivo de Concentración que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso esporádico que deben mantenerse por razones administrativas, legales, fiscales o contables.
El responsable del archivo de concentración deberá contar con conocimientos y experiencia mínima de tres años en archivista y será nombrado, en el caso del Poder ejecutivo, por el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito, o por el titular de la entidad u órgano que determinen las instancias distintas al Poder Ejecutivo.
Artículo 74. El Archivo Histórico se constituirá como fuente de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental Institucional, estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación, y difundir su acervo e instrumentos de consulta.”
Ordenamientos legales de los que se advierte, que los sujetos obligados serán responsables de controlar sus archivos con el propósito de salvaguardar y preservar los documentos que faciliten la gestión administrativa y la rendición de cuentas, garantizando siempre el acceso a ellos, de ahí, que deban implementar procesos básicos de gestión de documentos según el tipo de vida de los documentos. No obstante que lo documentos resguardados deberán ordenarse lógica y cronológicamente bajo expedientes relacionados entre sí por un mismo asunto, materia, actividad o trámite[footnoteRef:9]. [9:  Cfr. Artículo 54 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México.] 

De igual forma, las fracciones V, VI y VIII del artículo 4 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México, definen para efectos y aplicación de los mismos, lo que se entiende por Archivo de Tramite, Concentración e Histórico, bajo símiles conceptos a los señalados en los Lineamientos para la Administración de Documentos, además de regular lo relativo a la transferencia de los expedientes de concluido, indicando que las unidades Administrativas deberán señalar en el inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional en el Archivo de concentración, atendiendo al marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos, según se puede leer enseguida:
“Artículo 27.- Las unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de tramite concluido, señalaran en el inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan periodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las unidades Administrativas no indiquen el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
No obstante, que aquellos documentos que al concluir su proceso de selección final y se determine su conservación permanente por el valor secundario, permanecerán en el Archivo de Concentración por un periodo de 20 años a partir de la fecha de conclusión de plazo de conservación precaucional, empero que la Comisión determine conservarlos permanentemente, no podrán ser destruidos aún y cuando hayan sido reproducidos o almacenados en cualquier otro medio o soporte[footnoteRef:10]. [10:  Cfr. Artículo 32 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México] 

Así con base en lo expuesto, es evidente que los expedientes de las unidades administrativas pueden permanecer en su archivo de concentración desde seis hasta veinte años si se trata de información de contenido administrativo de importancia.
Documentos respecto de los cuales,  al encontrarse en sus archivos ya sea de trámite o de concentración, el Sujeto Obligado tiene la obligación de facilitar su acceso en términos de la Ley de Transparencia, la Ley de Documentos y los Lineamientos para la administración de documentos en el Estado de México, esto es, hasta el momento en que prescriban sus valores administrativos y concluya su conservación precaucional y adquieran el carácter de históricos o proceda su eliminación, de conformidad a los artículos 7 y 70 de los Lineamientos para la administración de Documentos en el Estado de México [footnoteRef:11]. [11:  “Artículo 7. Es obligación de los servidores públicos custodiar y facilitar el acceso a los documentos que se encuentren bajo su resguardo en razón de sus atribuciones y de conformidad con la Ley de Transparencia, la Ley de Documentos y los presentes Lineamientos.” 
“Artículo 70. Las Unidades Administrativas que transfieran sus documentos y expedientes de trámite concluido a un Archivo de Concentración, seguirán manteniendo la responsabilidad de proporcionar la información contenida en ellos cuando le sea requerida en términos de los ordenamientos vigentes, hasta el momento en que prescriban sus valores administrativos y concluya su conservación precaucional y adquieran el carácter de históricos, o hasta cuando proceda su eliminación de conformidad con la normatividad emitida por la Comisión.”] 

Sin contrariar lo anterior, tomando en consideración la respuesta primigenia emitida por el sujeto obligado, para el caso de que no llegara a localizar los documentos que se ordenan, deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, en el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva de la información referida, la misma no se localice, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas a fin de generar certeza al recurrente de que aquella fue realizada así como de comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
1. La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
1. En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 12 párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 12…
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
…
Artículo 24…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Por cuanto hace al punto 2, mediante el cual se requiere información concretamente de la persona señalada en la solicitud, como quedó asentado en líneas anteriores, el sujeto obligado indicó que no existía información de la persona mencionada, desconociéndose si fue miembro de la Subsecretaría de Gobierno o una autoridad auxiliar, derivado de la pérdida total de los archivos que se resguardaban, a causa de la inundación ocurrida el 05 de julio, es oportuno mencionar que, como resultado de la búsqueda efectuada por la ponencia que resuelve, se localizó un Contrato de donación pura y simple celebrada por el municipio de Atizapán de Zaragoza, representado por Ana María Balderas Trejo, en su carácter de presidenta municipal, y por el Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia Lomas de San Miguel Sur, representado por el ciudadano referido en la solicitud, en su carácter de presidente del Consejo, como se muestra a continuación:
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De las imágenes anteriores, se advierte que la persona referida por el particular fungió como Presidente del Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia Lomas de San Miguel Sur, presumiblemente durante la administración a cargo de la Presidenta Municipal Ana María Balderas Trejo, esto es, durante el periodo 2016-2018, por lo tanto, se estima que el sujeto obligado debe contar con la información que se requiere en el punto 2, la cual puede satisfacerse con la entrega de la información que se ordena para atender los puntos 1 y 3, así como el nombramiento respectivo, siendo procedente ordenar la entrega del soporte documental en versión pública de ser necesario, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas del sujeto obligado, y, para el caso de no llegar a localizar documento alguno, proceder a la declaratoria formal de inexistencia, en los términos previamente expuestos.
Respecto de las acciones que la persona señalada ejerció, toda vez que se acreditó fehacientemente que la persona mencionada ostentó el cargo de presidente, resulta aplicable, para sustentar la existencia de soporte documental, el contenido del artículo 16 del Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana, que en su parte conducente señala lo siguiente:
“ARTÍCULO 16.- El Presidente del Consejo tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
...
V. Informar por escrito al H. Ayuntamiento y a la comunidad sobre: 
a) El estado de las obras en proceso y las obras realizadas. 
b) Los programas y las obras que pretenden llevar a cabo, y 
c) Los bienes que obtenga el Consejo para el desempeño de sus actividades o para la comunidad.
...
VII. Rendir un informe al menos una vez cada tres meses a sus representados, al H. Ayuntamiento y a la Dirección sobre sus proyectos, las actividades realizadas y en su caso, el estado que guardan los donativos de que hayan sido objeto; este informe estará a la disposición de los vecinos que quieran consultarlo en horarios de oficina del Consejo y en su caso entregarles copias simples del mismo; 
VIII. Rendir un informe por escrito anual a los miembros de su comunidad, y darlo a conocer en asamblea general pública los primeros cinco días del mes de febrero de cada año; y”
Por cuanto hace a la última parte del requerimiento, en el que el particular solicita se precise si la persona referida aun ejerce el cargo, resulta aplicable el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal, el cual precisa que los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana que hayan participado en una gestión, no podrán ser electos a ningún cargo del consejo de participación ciudadana para el periodo inmediato siguiente, a saber:
“Artículo 73.-
Los integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en la gestión que termina no podrán ser electos a ningún cargo del consejo de participación ciudadana para el periodo inmediato siguiente.”
En este tenor, se entiende que la persona mencionada se encuentra impedida para ostentar el cargo de presidente o cualquier cargo del Consejo, en la actual administración, y, toda vez que en la página 8 de la Gaceta disponible en la dirección electrónica proporcionada en respuesta, se advierte el nombre del actual presidente, se tiene por atendido el requerimiento de información. 
A efecto de sustentar lo anterior, se inserta la siguiente imagen:
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Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 04044/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del sujeto obligado.
[bookmark: _Hlk48684990]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX y a través de correo electrónico, en versión pública de ser necesario, el soporte documental en el que conste lo siguiente:
1. Del Consejo de Participación Ciudadana de la Colonia de Lomas de San Miguel Sur, del periodo del uno de enero de 2015 al dos de agosto de 2021:
a. Convocatoria para el proceso de elección.
b. Nombre y cargo de todos y cada uno de los miembros.
c. Actas o documentos en que consten las actividades realizadas.
2. De la persona referida en la solicitud: 
a. Copia del nombramiento de su cargo.
b. Acciones que emprendió en dicho cargo.  
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
De ser el caso que, posterior a la previa búsqueda exhaustiva y razonable no se localizará la información que se ordena en los numerales 1 respecto del periodo del 2015 a 2018, y 2, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones por las cuales no se generó, poseyó y/o administro la información.
Tercero. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ILIL- Que el Presidente de “EL. CONSEJO”, acredita su personalidad con el Nombramiento
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parte integral del presente contrato, manifestando que la representacion que ostenta a la fecha
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celebrar el presente contrato.
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CONTRATO DE DONACION PURA y SIMPLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C.
ANA MARIA BALDERAS TREJO EN SU CARACTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ASISTIDA POR EL
LIC. FRANCISCO ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALVAREZ DEL CASTILLO,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y EL C. J. JESUS MENDOZA RIVERA, DIRECTOR DE
GOBIERNO, QUIENES ACTUAN EN SU CALIDAD DE DONANTES A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE, EL
CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA DE LA COLONIA LOMAS DE SAN MIGUEL
SUR, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ANDRES FILOMENO MENDOZA CELIS
EN SU CARACTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA “EL. CONSEJO”; Y A LAS QUE DE MANERA CONJUNTA SE LES
IDENTIFICARA COMO “L.AS PARTES”, SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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